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Sirva la presente para enviarle un cordial y afectuoso saludo, y a su vez dar 
contestación al oficio IEPC/DEPPP/l/2024 numero 0153/2024, en el cual se pide 
informar, sobre las actividades, acciones y medidas implementadas en el Estado 
por el partido político al que represento, para prevenir, reparar y erradicar la 
violencia política contra las mujeres a razón de género del ejercicio fiscal 2023, el 
cual se adjunta el presente para su conocimiento y efectos correspondientes. 

Sin más que agregar por el momento quedo de usted. 
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Informe anual detallado que contiene las actividades, acciones y 
medidas implementadas en el Estado, para prevenir, atender, 
sancionar, reparar y erradicar la violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

Fundamento Legal 

El presente informe tiene como objetivo dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 12 de los Lineamientos para que los partidos políticos registrados o 
acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

Antecedentes 

El 27 de enero del año 2023, la organización ciudadana "Guerrero Uniendo Esfuerzos por 
un México Desarrollado A.C.", presentó ante el IEPCGRO, por conducto de su 
Representación, su solicitud de registro como PPL, adjuntando la documentación 
correspondiente. 

El 20 de abril del año 2023, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobó la Resolución 009/SE120-04-2023 
relativa a la procedencia de la solicitud de registro como partido político local, 
presentada por la Organización Ciudadana denominada "Guerrero Uniendo 
Esfuerzos por un México Desarrollado A.C" 

Determinación del IEPC Guerrero 

Dentro de los puntos resolutivos de la Resolución 009/SE/20-04-2023, se determinó 
de manera específica para la parte que interesa en el presente informe lo siguiente: 

El registro del Instituto Político "Regeneración", surtiría efectos a partir del 01 de 
julio de 2023. 

El partido político "Regeneración", durante los 30 días naturales siguientes a que 
surta efectos el registro, debería realizar las reformas a sus documentos básicos a 
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fin de cumplir cabalmente con lo puntualizado en el considerando XLVIII de la 
mencionada resolución. 

El partido político "Regeneración", debería notificar al Instituto Electoral Local, la 
integración definitiva de sus órganos directivos estatales, y en su caso, municipales, 
nombrados en términos de sus Estatutos, su domicilio social y número telefónico a 
más tardar el 31 de agosto de 2023. 

Actividades, acciones y medidas implementadas en el Estado, para prevenir, 
atender, sancionar, reparar y erradicar la violencia política contra las mujeres 
en razón de género. 

Como primer punto, se tiene la emisión de os Estatutos del Partido Político 
"Regeneración" los cuales establecen en la parte que interesa lo siguiente: 

Artículo 15. Los comités ejecutivos del Partido serán designados por la convención 
correspondiente al mismo nivel, por un periodo de tres años. En su elección se 
debe qaran tizar la iqualdad en la representación, tanto en términos de qénero,  
como de edad, oriqen étnico, condiciones económicas, sociales y de 
procedencia (reqional, municipal y comunitaria), así como la diversidad y 
pluralidad que caracterizan a nuestro Estado. 

Artículo 16. Las y los integrantes de los órganos de dirección del Partido, en todos 
sus niveles, deberán promover y vigilar el estricto cumplimiento de sus documentos 
básicos y demás normativa interna que de ellos emanen, así como conducirse de 
manera respetuosa y libre de cualquier forma de violencia por razones de 
género. 

Artículo 19. El Partido se organiza de la siguiente forma: 1. Órganos estatales: a) 
Convención Estatal; b) Comité Ejecutivo Estatal; c) Comisión de Asuntos 
Electorales; d) Comisión de Justicia e lnteqridad Partidaria.  II. Organos 
Municipales: a) Convención Municipal; b) Comité Ejecutivo Municipal. III. Organos 
Seccionales: a) Asamblea Seccional; b) Comité Seccional. 

Artículo 30. Son atribuciones de la Secretaría de la Mujer 
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1. Viqilar que se cumpla el principio de paridad de qénero en la postulación a  
los carqos de los órqanos internos del Partido y de elección popular; 
II. Promover los derechos políticos y electorales de las mujeres, así como 
adoptar y proponer medidas para fomentar su ejercicio; 
III. Proponer a la Presidencia del Comité Ejecutivo Estatal. la implementación  
de mecanismos y procedimientos que permitirán qaran tizar la inteqración de 
Iíderazqos políticos de mujeres al interior de! partido y en espacios de toma 
de decisiones; 
IV. Implementar las acciones necesarias para prevenir, atender, reparar y 
erradicar la violencia política por razones de qénero; 
V. Garantizar la no discriminación y el acceso ¡qualitario de las mujeres a la 
pro qramación y distribución de los tiempos del Estado en radio y televisión 
que le correspondan al Partido y de las prerroqativas para las precampañas y 
campañas políticas, incluidas aquellas ejercidas en coalición; 
VI. Proporcionar asesoría, orientación y acompañamiento adecuados a las 
víctimas de violencia política contra las mujeres por razones de qénero; 
VII. Fomentar la participación política, el desarrollo profesional y político de 
las mujeres e implementar pro qramas de capacitación; 
VIII. Elaborar el proqrama anual e informe de actividades de la Secretaría para 
hacerlo del conocimiento al Comité Ejecutivo Estatal;  y 

IX. Elaborar propuestas de reforma al interior de! Partido para asequrar la 
participación paritaria de las mujeres en todos los órqanos de dirección y a 
los carqos de elección popular;  y 
X. Todas aquellas actividades que contribuyan a garantizar la igualdad de género 
que se deriven del Estatuto y le encargue la Presidencia del Comité Ejecutivo 
Estatal. 

Artículo 57. En la conformación de cada uno de los comités, se deberá procurar 
su inteqración paritaria, en caso de ser un número non, el mayor número  

corresponderá a las mujeres. 

Artículo 65. Para ser aspirante a candidatura, la persona interesada deberá 
satisfacer los siguientes requisitos: 
1. Cumplir los requisitos de elegibilidad que al respecto establezca la Constitución 
local y la Ley Electoral; 
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II. Presentar un programa de trabajo acorde a las necesidades de la población 
correspondiente a la demarcación en que desea participar; 
III. Orientar su actuación electoral y política por el respeto y garantía efectiva de los 
derechos fundamentales y de los principios democráticos; 
IV. El compromiso de cumplir, sostener y difundir la plataforma electoral y con los 
postulados básicos del Partido; 
V. La prohibición en todo tiempo de contratar propaganda o cualquier otra forma de 
promoción personal en radio y televisión; 
VI. De la misma forma, en cualquier tiempo, deberán abstenerse de utilizar los 
tiempos de! Estado en radio y  televisión que le correspondan a este Partido,  
para ejercer cualquier tipo de violencia por razones de qénero o de recurrir a 
expresiones que denigre o discrimine a las mujeres;  y 
VII. Las demás que señale la convocatoria y este Estatuto. 

Artículo 66. Para garantizar la representación equitativa de géneros en las 
candidaturas, el Comité Ejecutivo Estatal realizará los ajustes 
correspondientes que le proponga la Comisión de Asuntos Electorales,  
debiendo respetar el orden de prelación y de posicionamiento que se derive 
de las desiqnaciones realizadas por las convenciones estatal, distritales y 
municipales, seqún sea el caso y así lo amerite. 

Artículo 70. Se consideran infracciones a los principios y normas partidarias, las 
siguientes: 
1. Incumplir sus obligaciones como militante o afiliado; 
II. Cometer actos de corrupción y falta de probidad en el ejercicio de su encargo 
partidista; 
III. Incurrir en actos de negligencia o abandono para cumplir con las comisiones o 
responsabilidades partidarias; 
IV. Hacer uso indebido de información reservada o confidencial que tenga bajo su 
resguardo en virtud de su encargo; 
V. Ejercer violencia política en razón de género; 
VI. Atentar contra los Principios, Programa de Acción, Estatuto, reglamentos y 
acuerdos tomados por los órganos del Partido; 
Vil. Cometer actos que dañen el patrimonio del Partido; 
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VIII. Ingresar a otro partido o aceptar ser postulado como candidato por otro partido; 
y IX. Las demás conductas que contravengan las disposiciones legales y 
estatutarias que rigen la vida interna del Partido; 

Artículo 71. Las conductas infractoras podrán ser sancionadas con las siguientes 
medidas: 
1. Amonestación; 
II. Suspensión temporal de derechos del militante; 
III. Inhabilitación temporal para desempeñar cargos partidistas o de elección 
popular; 
IV. La revocación del cargo partidista; 
V. La reparación del daño a las víctimas de violencia política en razón de 
género, las cuales comprenderán la restitución, rehabilitación, compensación,  
satís facción de sus derechos de forma apropiada y proporcional a la gra vedad 
del hecho cometido o de la violación de derechos humanos sufrida, medidas 
de seguridad y cualquier otra para asegurar el ejercicio del carao, y la de no 
repetición, teniendo en cuenta las circunstancias de cada caso; 
VI. La negativa o cancelación de su registro como precandidato; 
VII. Expulsión; y 
VIII. Resarcir e! daño patrimonial causado; 

Artículo 73. Para el conocimiento de quejas o denuncias, la Comisión de Justicia e 
integridad instaurará el procedimiento sancionador, asignándole el numero de 
expediente que por orden le corresponda, debiéndose garantizar el derecho de 
audiencia y defensa. 

Artículo 74. Cualquier militante o simpatizante del Partido podrá presentar queja o 
denuncia por escrito o mediante comparecencia directamente ante la Comisión de 
Justicia e Integridad Partidaria, en la cual deberá señalar lo siguiente: 
1. Nombre completo de la persona física o moral; 
II. Los documentos para acreditar la calidad con que promueve; 
III. Domicilio, teléfono y correo electrónico para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones; así como el nombre de las personas autorizadas para ello; 
IV. Domicilio de la persona denunciada; 
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V. La narración expresa, clara y cronológica de los actos u omisiones en los que 
funde su queja o denuncia, sus pretensiones, así como, en su caso, la relación con 
los preceptos estatutarios presuntamente violados. 
VI. Ofrecer y aportar las pruebas al momento de la interposición, mismas que se 
deberán relacionar con cada uno de los hechos narrados en su escrito y lo que 
pretende acreditar. 
VII. En su caso, solicitar la aplicación de medidas cautelares y de protección, 
exponiendo las consideraciones de hecho y derecho en los que se base la solicitud 
de dichas medidas; y 
VIII. Firma autógrafa del promovente. 

Las quejas o denuncias por violencia política por razones de qénero, deberá 
cumplir con los requisitos antes mencionados, debiéndose orientar a la 
víctima sobre la aplicación de medidas cautelares y de protección.  

Artículo 75. Dentro de los tres días siguientes a la recepción de la queja o den uncia, 
la Comisión de Justicia e Integridad Partidaria emitirá el acuerdo de admisión, 
desechamiento o prevención. En caso de que se hubiese emitido prevención, a 
partir de la recepción del desahogo de la misma o de la fecha en la que termine el 
plazo sin que se hubiese desahogado la misma, de igual forma tendrá un término 
de tres días hábiles para realizar el emplazamiento respectivo. 

En todo acto relacionado con violencia política contra las mujeres por razones 
de qénero, la Comisión de Justicia e lnteqridad Partidaria actuará con 
dihqencia y conforme a las reqias del debido proceso, asimismo deberá 
resolver con perspectiva de qénero.  

Como segundo punto, dentro del Programa de Acción se contempla el siguiente 
aspecto: 

Democracia participativa con ótica en la representación 

De esta forma, para poder loqrar nuestros objetivos a beneficio de las y los 
guerrerenses, el partido Reqeneración tiene la intención de estar en /os 
espacios públicos electos vjoder ejercer sus principios ideolóqicos, por ello,  
otro objetivo primordial consiste en preparar la participación activa de la 
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militancia durante los procesos electorales que se celebran, pues con la 
preparación ideolóqica y política ejercida, en conjunto con su participación 
activa en la etapa electoral, qenera una mayor intervención en la vida pública 
y política de nuestro estado.  

Por ello, infundiremos en nuestra militancia y simpatizantes una cultura de 
solidaridad, participación activa, formación cívica y ética, así como en todos  
los ámbitos de qobierno, de manera incluvente y con perspectiva de género,  
para que, en la apertura de espacios, todos los sectores de la sociedad 
aporten sus ideas, enerqía, entusiasmo y propuestas emprendedoras para el 
logro de los objetivos colectivos.  

De igual manera, se establecen mecanismos de promoción y acceso real de 
las mujeres a la actividad política del partido Reqeneración, así como la 
formación de liderazgos políticos; para ello, se promoverán actividades de 
carácter político, electoral y  cívico dedicado específicamente a dicho género; 
de esta forma, contarán con una visión progresista y democrática para 
desarrollar actividades que mejoren su preparación política y obtengan un 
adecuado liderazqo y empoderamiento bajo una perspectiva de género; con 
ello, se logrará promocionar su participación política en el estado, a través de 
postulaciones que qaranticen un acceso real a los carqos de elección popular 
o de dirección, así como de representación de este partido.  

Por ello, durante los procesos de elección interna para ocupar los carqos en 
los órqanos intrapartidista y de carqos públicos, defenderemos la iqualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres en todos los espacios de representación 
política atendiendo al principio de paridad de género en dichos carqos.  

Ello implica que también se incluirá a la población vulnerable en la 
participación política de jóvenes, indígenas, la tercera edad, miqrantes,  
discapacitados, diversidad sexual, y los demás qrupos que se adhieran a las 
filas de nuestro partido, garantizando sus derechos e impulsando sus 
legítimas aspiraciones en espacios de participación política en condiciones 
de igualdad.  
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Buscaremos generar condiciones para qaran tizar el ejercicio efectivo de sus  
derechos políticos bajo los principios de iqualdad, accesibilidad, equidad, no 
discriminación, progresividad e inclusión. Aseguraremos también, el acceso 
a las nuevas tecnologías para reducir la brecha diqital, impulsando el 
empoderamiento de todos estos qrupos de la sociedad.  

Como tercer punto, en la Declaración de Principios del Partido Político 
"Regeneración", se contempla el siguiente: 

Igualdad sin discriminación, sino mayor inclusión 

Conforme al derecho de iqualdad y no discriminación, reconocemos que 
todos los seres humanos somos iquales en derechos y diqnidad, por ello.  
nuestro Partido prohíbe toda forma de discriminación, formal o de facto, que 
atente contra la diqnidad humana o tenga por objeto o resultado la neqación,  
exclusión, distinción, menoscabo, impedimento o restricción de los derechos 
de las personas, grupos y comunidades, motivada por oriqen étnico o 
nacional, apariencia física, color de piel, len qua, qénero, edad,  
discapacidades, condición social, situación miqratoria, condiciones de salud,  
embarazo, reliqión, opiniones, estado civil o cualquier otra. También se 
considerará discriminación la misoginia, cualquier manifestación de 
xenofobia, segregación racial, antisemitismo, islamo fobia, así como otras 
formas conexas de intolerancia.   

Trabajamos para que nuestro estado y nuestro país se consolide como una 
sociedad diversa y pluricultural, fundada en la libertad de creencias y de 
cultos; en la equidad de oportunidades para todos los mexicanos, reduciendo 
las desiqualdades entre los que más tienen y quienes menos poseen; entre 
hombres y mujeres, y øara acabar con toda forma de explotación y de 
opresión.  

Por ello, promoveremos acciones positivas que qeneren mayor participación 
política en iqualdad de oportunidades y equidad entre mujeres y hombres, así 
como también de todos los sectores de la sociedad, como son las juventudes,  
adultos mayores, indíqenas, de la diversidad sexual, discapacitados,  
miqrantes, a fin de que sean incluidos tanto en el ámbito interno de este 
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Partido, como en la pos tu/ación de candidaturas para ocupar puestos de 
elección popular, también en las diversas formas de producción laboral,  
tareas políticas y de relaciones económicas, proteqiendo y respetando sus  
derechos políticos electorales.  

Ante la des iqualdad histórica que han sufrido las mujeres, implementaremos 
políticas y proqramas públicos eficaces orientados a mejorar las 
oportunidades y condiciones de iqualdad de las mujeres en la inteqración de 
nuestros órqanos directivos y en la pos tulación de candidaturas para hacer 
efectivo el ejercicio de sus derechos políticos electorales; eliminando 
cualquier tipo de discriminación directa o indirecta tanto en las leves como en 
el ámbito público y el privado, así como hacer frente a las relaciones 
prevalecientes entre los qéneros y a la persistencia de estereotipos basados 
en el qénero que afectan a la mujer no sólo a través de actos individuales sino 
también porque se reflejan en las leves y las estructuras e instItuciones 
jurídicas y sociales; por ello, este Partido Político, junto con las ciudadanas y 
ciudadanos querrerenses que forman parte del mismo, estamos obliqados a 
promover, proteqer y respetar los derechos políticos y electorales de las  
mujeres, los cuales se encuentran establecidos en la Constitución Federal y 
en los tratados internacionales firmados y  ratificados por nuestro país.  

De la misma forma, en nuestros estatutos se establecerán los procedimientos 
correspondientes y mecanismos de sanción aplicables a quien o quienes 
ejerzan violencia política contra las mujeres en razón de qénero, acorde a lo 
estipulado en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,  
en la Ley General de Acceso, Ley Electoral Local y  las demás leyes.  

Como cuarto punto, en cumplimiento al artículo 170, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se presentó dentro del Sistema Integral 
de Fiscalización el Programa Anual de Trabajo, del cual, se desprende el proyecto 
"Capacitación, Promoción y el Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres. 
(Anexo 1) 

Como quinto punto, de acuerdo la calendarización en el Programa Anual de 
Trabajo 2023, se realizaron las siguientes actividades: 
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ACTIVIDAD NOMBRE LUGAR FECHA OBJETIVOS ASISTENTES 

CONFERENCIA 

"FORTALECIMIENTO 
DELA 

PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA DE 

MUJERES 
INDÍGENAS" 

TLAXINGA MPIO. 
DE CHILAPA DE 

ALVAREZ 

12 DE 
NOVIEMBRE 

DEL 2023 

PROPORCIONAR 
INFORMACION 
LIDERAZGO Y 
DESARROLLO 

POLÍTICO 

63 

CURSO 

LIDERAZGO Y 
DERECHOS 

POLÍTICOS DE LAS 
MUJERES 

AV. LAZARO 
CÁRDENAS 

HOTEL OMBU, 
CHILPANCINGO, 

GRO. 

10 DE 
DICIEMBRE 

DE 2023 

PROPORCIONAR 
INFORMACIÓN 
LIDERAZGO Y 
DESARROLLO 

POLÍTICO 

58 

Se presenta la evidencia como (anexo 2) 

Como sexto punto, en cumplimiento a lo establecido en la legislación local, 
lineamientos, reglamentos, estatutos y demás documentos que para efectos de 
prevenir, atender, sancionar, reparar y erradicar la violencia política contra las 
mujeres en razón de género, existen, se integró a los órganos directivos del 
Partido Político "Regeneración" respetando las reglas paritarias en la estructura. 
(Anexo 3). 

Como séptimo punto,  se cuenta al interior del Partido Político "Reqeneración" con 
el Protocolo para atender, prevenir y reparar la violencia política contra las 
mujeres en razón de qénero.   
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ATENT NTE  

ING. Ulises de Jes Sánchez 
Representante Legal del Partido Político Regeneración 

Ante el Consejo General del lEPO Guerrero. 

Dirección: Calle Sofia Tena núm. 3; Col. Margarita Viguri; Chilpancingo de los Bravo 
Guerrero. 

Correo:  info.partidoderegeneracion@gma.com   
Tel. 7474599706 7471006517 7471667388 



PAT2023/REGENERACIÓN/GRO/LPM!CFLPMII - FORMACIÓN 
CIVICA, POLITICA Y SOCIAL PARA CIUDADANOS Y MILITANTES Instituto Nacional Electoval 

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO 

Regeneración 

1. Partido 

Regeneración 

2. Nombre del PAT 

B) Capacitación Prornoc1ón y El Desarroflo de! Udera7ga Político de las Mujeres (B4) 

3. Nombre del Proyecto 

Folio: PAT2023/REGENERAClÓNfGRO/LPM/CFLPMII - FORMACIÓN CIVICA, POLITICA Y SOCIAL PARA 
CIUDADANOS Y MILITANTES 

Subrubro: B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer 

4. Objetivos, metas e Indicadores del 

Objetivos: Proporcionar a las mujeres información encaminada al liderazgo y desarrollo político crecimiento de los 
conocimientos en el ámbito electoral a mujeres que militan dentro del partido a través de conferencias, curso y 
capacitaciones para el cumplimiento de los objetivos programados 

Metas: Establecer las bases para que las mujeres conozcan el actuar del partido político a aproximadamente 85 
mujeres a través de cursos, talleres y capacitaciones para enriquecer el conocimiento de las mujeres del partido 
del 01 de agosto del 2023 al 31 de diciembre del 2023 

Indicadores: 

Nombr Indicador de aprobación global de actividades de la capacitación 

Fórmul (Número de asistentes con calificación aprobatoria) / (Número de asistentes que presentaron la 
evaluación) * 100 

Frecuenci Por evento Ud. Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensló Eficacia 

Donde: Variabi Descripción 

SIN REGISTRO SIN REGISTRO 

5. Periodo de realización del Proyecto 

Inicio 01/08/2023 Fin: 31/12/2023 

6. Alcance y Beneficios del Proyecto 

Cobertura GUERRERO 

Cobertura del ámbito nacional o GUERRERO 

Beneficios y/o población mujeres que militan en el partido 

Total de 71 

Estimado de asistentes (Hombres): 11. Rango de Edad: 18-80. 

Estimado de asistentes (Mujeres): 60. Rango de Edad: 18-80. 

e 



PAT20231REGENERAC1ÓN/GRO/LPM/CFLPM/1 - FORMACIÓN 
CIV1CA, POLITICA Y SOCIAL PARA CIUDADANOS Y MILITANTES Instituto Nacional Electoral 

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO 

Regeneración 

7. Presupuesto Programado 

Capítulo B) CapacItación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las MuJeres (B4) 

Concepto B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer 

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total 

Cursos Renta de espacio 1 $6,500.00 $6,50000 

Cursos Contratación de ponentes 1 $2000000 $20,000.00 

Cursos Coffe break 1 $6,000.00 $6,000.00 

Cursos Material didáctico 1 $6,500.00 $6,500.00 

Cursos Contratación de sonido 1 $268100 $2,681.00 

Subtotal: $41 ,681 .00 

Conferencias Renta de espacio 1 $650000 $6500.00 

Conferencias Contratación de ponentes 1 $2000000 $20,000.00 

Conferencias Coife break 1 $600000 $6,000.00 

Conferencias Material didáctico 1 $6,500.00 $6,500.00 

Conferencias Contratación de sonido 1 $2,682.00 $2682.00 

Subtotal: 841,682.00 

Total: $83,363.00 

8. Cronograma de Ejecución del 

Actividad Inicio Fin 

Conferencias 01/08/2023 31/12/2023 

Cursos 01/08/2023 31/12/2023 

9. Responsables del 

Nombre Cargo Correo 

Guadalupe Sánchez Salgado Responsable de Finanzas
sanchez.salgado.lupit©hotmail.com  

Diana María Ramírez Tejeda Secretaria General
ulises.je.ji .s@hotmaiicom 

10. Justificación 

Descripción Derivado de la recién formación del partido existen mujeres que desconocen los asuntos político electoral Para 
contar con mujeres que conozcan las bases a desarrollar durante la vida del partido Se capacitará a las mujeres a 
través de cursos y talleres porque es importante que se tenga conocimiento de los asuntos políticos en el estado de 
Guerrero 

II. El resultado se relaciona con otros proyectos 

Descripción 



INE PAT2023/REGENERACIÓN/GRO/LPM/CFLPM!1 - FORMACIÓN 
Intftgto Nacional Electoral CI VIGA, POLITICA Y SOCIAL PARA CIUDADANOS Y MILITANTES 

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO 

Regeneración 

12. Observaciones 

Descripción Lograr que tas mujeres obtengan el conocimiento de los derechos y toma de decisiones que tienen dentro del 
partido político, y los ejerzan dentro de las normas establecidas para tal efecto y conforme a los estatutos. 
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